
110014003038-2022-00699-00 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00699-00 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Sophia Rey Serrano  

 

Vista la comunicación allegada por el apoderado de la parte demandante, mediante 

la cual informó que el Centro De Conciliación Arbitraje Y Amigable Composición 

Asemgas L.P.1, dio inicio al trámite de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante de la demandada Sophia Rey Serrano; de conformidad con el numeral 

1° del artículo 545 del Código General del Proceso, que reza:  

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación 

A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 

y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación 

de deudas. 

 (…) ”  

 

El Despacho ordena la suspensión del presente trámite a partir de la fecha de 

aceptación de la solicitud de negociación de deudas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. ORDENAR la suspensión del proceso ejecutivo instaurado por Bancolombia 

S.A. contra Sophia Rey Serrano a partir de la fecha de aceptación de la solicitud de 

negociación de deudas hasta la duración de la misma.   
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Por secretaría déjense las constancias pertinentes.  

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 038 de 04 de junio de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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